
0322
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobiemo, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra.

LEGUIZAMON María Femanda, D.N.!. N° 31.419.649, Clase 1985, en adelante "EL

CONTRATADO', convienen en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las
siguientes cláusulas.--------.--_. .__

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. LEGUIZAMON Maria Femanda, en calidad

de' Personal Contratado No Permanente, para cumplir' tareas de Servicios Generales en el

ámbito del Departamento Higiene y Limpieza de la Dirección de Preservación Edilicia de la

Subsecretaría de Gestión Pública de la Secretaría de Gobierno, debiendo prestar servicios 30

horas semanales, en los días y horarios que se establezcan.-.-----.--------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoria 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.---------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación

como mfnimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.-.------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.-----------------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Padre Quiroga 2086, de esta ciudad.------------------



SEXTA: A efectos del presente conlrato las parles se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo olro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. ---------------------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 días del mes de Julio de 2022.---- ._-
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0322
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. FederiCo CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante 'LA MUNICIPALIDAD', por una parte, y por la otra, el Sr. PAEZ Bruno

Ignacio, D.N.I. N° 31.610.566, Clase 1985, en adelante 'EL CONTRATADO", convienen en

celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas.----,---

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata al Sr. PAEZ Bruno Ignacio, en calidad de Personal

Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Mantenimiento y Producción en el ámbito del

Departamento Mantenimiento y Producción de la Dirección de Preservación Edilicia de la

Subsecretaria de Gestión Pública de la Secretaria de Gobierno, debiendo prestar servicios 30

horas semanales, en los dias y horarios que se establezcan.----.-------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a' la categoria 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por
Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.--------.-----'--

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente,

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dias de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.-------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.----.----

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Las Flores" Monoblock 6- 2 Piso-Dpto. 322, de esta ciudad. --------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. -------------------

ctura y ra ificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

a a Felde la Vera Cruz a los 15 días del mes de Julio de 2022.
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OJ22
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO.

-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. RaúlEmílio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra.

INSAURRALDE Jaquelina Daniela, D.N.1. N° 24.673.421, Clase 1975, en adelante "EL

CONTRATADO", convienen en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las

siguientes cláusulas. ---~------------------------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. INSAURRALDE Jaquelina Daniela, en

calidad de Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Mantenimiento y

Producción en la Dirección Centro-Este de la Dirección de Gestión Urbana, debiendo prestar

servicios 30 horas semanales, en los días y horarios que se establezcan.-----------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoría 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/1O, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder
estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la áplicación de disposíciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.---------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce
(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.-------

. CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.-------------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Vera 4449, de esta ciudad. -----------.-.-- .-----.---



- -------------------------------------

SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. -------------------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la -

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 dlas del mes de Julio de 2022.----------
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

0322

---Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al sólo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, el Sr. MICUCCI,

Juan Eduardo, D.N.I. N° 40.645.000, Clase 1991, en adelante "EL CONTRATADO", convienen

en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas. ---------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata al Sr. MICUCCI, Juan Eduardo, en calidad de Personal

Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito del

Departamento Mecánica, Mantenimiento y Auxilio de la Dirección de Mantenimiento Vial de la

Dirección General de Mantenimiento Vial de la Dirección de Gestión Urbana, debiendo prestar

servicios 30 horas semanales, en los dlas y horarios que se establezcan.-----------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoria 8,

con la garantia acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.----------------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirlaen el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación

como minimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.-----.-------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de
la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.-------------. -- _

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo
hace en 27 de Enero 3650, de esta ciudad. -------------.-------------- _

1'"



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. --------.---.---.---------
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Lic, Raúl Emilio JATÓN
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Previa lectura y ratificación, se finnan dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudadrtnta Fe de la Vera Cruz a los 15 dias del mes de Julio de 2022.
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0322
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LAVERA CRUZ

CONTRATO

--Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD', por una parte, y por la otra, el Sr. MOLlNA,

Leonardo Alejandro, D.N.I. N° 34.147.936, Clase 1986, en adelante "EL CONTRATADO",

convienen en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas.---

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a el Sr. MaLINA, Leonardo Alejandro, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito

del Departamento Pavimento de Hormigón de la Dirección de Mantenimiento Vial de la Dirección

General de Mantenimiento Vial de la Dirección de Gestión Urbana, debiendo prestar servicios 30

horas semanales, en los días y horarios que se establezcan.---,-----------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoría 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva. --------.---.

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.----------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.----'----------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Avenida Mosconi 1700, de esta ciudad.------------.----



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. --------.------------
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Uc. Raúl Emilio JATÓN

IntendenteContratado

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
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0322
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JAT6N, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD', por una parte,. y por la otra, la Sra.

FIORDOMO, María del Rosario, D.N.!. N° 37.153.481, Clase 1992, en adelante "EL

CONTRATADO", convienen en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las

siguientes cláusulas. --------------,-----------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. FIORDOMO, María del Rosario, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito

de la Sección Despacho de la Dirección de Mantenimiento Vial de la Dirección General de

Mantenimiento Vial de la Dirección de Gestión Urbana, debiendo prestar servicios 30 horas

semanales, en los dias y horarios que se establezcan. ---------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoria 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder
estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.- ,---,-----

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/0712022 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dias de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.----

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.-----------------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Aguado 1790, de esta ciudad. ---------------.-----



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los lribunales

ordinarios de la ciudad de Sanla Fe, haciendo renuncia expresa a lodo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. -------------------

@~~
Uc. Raúl Emilio JAlÓN

Intendente
Contratado

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo lenor y a un solo efeclo en la

ciudad de Sanla Fe de la Vera Cruz a los 15 dias del mes de Julio de 2022.-.------
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MUNICIPAliDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

Oj22

-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr, Intendente Municipal Lic, Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, el Sr. COLMAN

Iván Anselmo, D.N,I, N° 42.869.719, Clase 2000, en adelante 'EL CONTRATADO", convienen

en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas. ---------_

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata al Sr. COLMAN Iván Anselmo, en calidad de Personal

Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Mantenimiento y Producción en el ámbito

Dirección Noroeste de la Dirección de Gestión Urbana, debiendo prestar servicios 30 horas

semanales, en los días y horarios que se establezcan. -------.------.---------- •••••••-.---

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoría 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones, Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencíal, y de ser procedente, impositiva.----------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes' rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehacíent~ con 30 dias de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.-'-----------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.-------------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo
,

hace en Chaco 6700- Barna Yapeyú, de esta ciudad,-----------------



SEXTA: A efectos del presente contrato las parles se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. ------------------------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 días del mes de Julio de 2022. --.-------
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LAVERA CRUZ

CONTRATO

0322

--Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra. VEGA
Ameley Yanina, D.N.!. N° 32.733.106, Clase 1986, en adelante "EL CONTRATADO", convienen

en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas. -----------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. VEGA Ameley Yanina, en calidad de Personal

Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito Dirección

de Noroeste de la Dirección de Gestión Urbana, debiendo prestar servicios 30 horas semanales,

en los dias y horarios que se establezcan. -.-,--------,--------.------- •...•

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoria 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.--.-------.-------.--

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dias de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización. -------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.-.- - -•••-..• -

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constíluye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Chaco 7337- San Agustín II-Mza. 15, de esta ciudad. ------------------------ ••-------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. ------------------.-

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 dias del mes de Julio de 2022.------
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD ElE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobiemo, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra. UVIEDO

Priscila Aylén, D.N.1. N° 41.634.490, 1999, en adelante "EL CONTRATADO", convienen en

celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes c1áusulas.--------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. UVIEDO Priscila Aylén, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito

del Departamento Administrativo de la Dirección de Gestión Urbana, debiendo prestar servicios

30 horas semanales, en los días y horarios que se establezcan. -----------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoria 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder
estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce
(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindiría en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dfas de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a índemnización.--------.--

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.----------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Europa 8765, de esta ciudad.-----------------------------------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. --------------------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor ya un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 dlas del mes de Julio de 2022. ------

~~
Uc. Raúl Emilio JAlON

Intendente

NADlA ALVAREZ OPORTe.
Jefa DeplO. Legislación



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

0322

. \

--Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD', por una parte, y por la otra, el Sr. MIÑO Dario

David, D.N.1. N° 28.736.189, Clase 1981, en adelante "EL CONTRATADO', convienen en

celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes c1áusulas.--'--'--

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata al Sr. MIÑO Darlo David, en calidad de Personal

Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito de la

Dirección Oeste-Suroeste de la Dirección de Gestión Urbana, debiendo prestar servicios 30

horas semanales, en los días y horarios que se establezcan.------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoría 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, imposiliva.---.------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindiria en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.-.-----.---------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.------------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Pje. Donnet 4800, de esta ciudad.--------.-.- -----------



e~
Uc. Raúl Emilio JAlÓN

Intendente

SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 dias del mes de Julio de 2022.--,-------
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-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobiemo, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, el Sr. GIMENEZ

Agustín, D.N.1. N° 21.767.980, Clase 1970, en adelante "EL CONTRATADO", convienen en

celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes c1áusulas.--------------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata al Sr. GIMENEZ Agustin, en calidad de Personal

Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Mantenimiento y Producción en el ámbito de

la Dirección Municipal "Parque Federal" de la Dirección de Gestión Urbana, debiendo prestar

servicios 30 horas semanales, en los dias y horarios que se establezcan.---------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoría 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.-----------------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dias de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.---------,--

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.------------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en 25 de Mayo 2534- Dpto.37-Piso 2, de esta ciudad.-----------------------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. -------,-----,,-------.-

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
ta F de la Vera Cruz a los 15 dias del mes de Julio de 2022.--------

Contratado Uc, Raúl Emilio JATÓN
Intendente

NADIA ALVAREZ OPORTO
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-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobiemo, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante 'LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, el Sr. PEREZ

Marcelo Daniel, D.N.1. N° 22.066.812, Clase 1971, en adelante 'EL CONTRATADO', convienen

en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas. -----------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata al Sr. PEREZ Marcelo Daniel, en calidad de Personal

Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Mantenimiento y Producción en el ámbito de

la Dirección Municipal 'Parque Federal" de la Dirección de Gestión Urbana, debiendo prestar

servicios 30 horas semanales, en los días y horarios que se establezcan.-----~--------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoría 8,

con la garanlia acordada en el punto l. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.---.-------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce
(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dias de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.-.----------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal. ----

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Azopardo 8869, de esta ciudad.---------------------------------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. -----,--------------

5'~$V-
Uc. Raúl Emilio JAlÓN

Intendente
Contratado

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 días del mes de Julio de 2022.------
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Abog. F CRISALLE
Sacre! de Goblemo
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-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra. CORONEL

Silvina Alejandra, D.N.1. N° 32.511.917,1986, en adelante "EL CONTRATADO", convienen en

celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas.--- ••••----.

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. CORONEL Silvina Alejandra, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Mantenimiento y Producción en el

ámbito de la Dirección de Arbolado Urbano de la Dirección de Gestión Urbana, debiendo prestar

servicios 30 horas semanales, en los dias y horarios que se establezcan.----------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoria 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por
Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.---- .-----

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce
(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.---------.--

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.---------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Estrada 4328, de esta ciudad. -.--.---.--.-- ••••••----------- •••- ••---



----,--

SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. --.-----,--- ,---------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 dias del mes de Julio de 2022.------

Contratado

@~y
Uc. Raúl Emilio JATÓN

Intendente

NADIA ALVAREZ OPORTO
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--Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobiemo, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, el Sr. FIGUEROA
Diego Federico, D.N.!. N° 31.881.843, Clase 1985, en adelante "EL CONTRATADO", convienen

en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas. ----.-

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata al Sr. FIGUEROA Diego Federico, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Mantenimiento y Producción en el
ámbito de la Dirección de Arbolado Urbano de la Dirección de Gestión Urbana, debiendo prestar

servicios 30 horas semanales, en los dlas y horarios que se establezcan.---------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoria 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder
estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce
(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dlas de antelación

como minimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.----.--.---.---.

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.-----.--

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Cafferata 8788, de esta ciudad. ------.---



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 días del mes de Julio de 2022 .•••'----
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Contratado Lic, Raúl Emilio JATÓN
Intendente

Abog. F . CRlSALLE
Secreta e Gobierno
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-Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD', por una parte, y por la otra, la Sra. FRANCO

Rosalia Viviana, D.N. l. N° 27.128.154, Clase 1978, en adelante "EL CONTRATADO",

convienen en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas.--

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. FRANCO Rosalia Viviana, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Mantenimiento y Producción en el

ámbito de la Dirección Verde Urbano de la Dirección de Gestión Urbana, debiendo prestar

servicios 30 horas semanales, en los dlas y horarios que se establezcan.---------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoria 8,

con la garantla acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por
Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.-------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 15/07/2022 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dlas de antelación

como minimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.----------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.--------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Javier de la Rosa 5612, de esta ciudad. ----'--.--0--------------------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. ----------- .. --------

~~~
Uc. Raúl Emilio JATÓN

Intendente
Contratado

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 15 días del mes de Julio de 2022.-------.-

!3::;~"",A(JJ',
¿::¡ I '2.-5 f:>4 .

1/aESCOP~
NADIA ALVAREZ OPORTO

Jefa Depto. Legislación


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030

